
.. 

DIARIO O F·I C I AL· 589 ________________________ .,¡,_,_,. 

--------,---------------------
que podrá llevarse a· cabo por administración directa o 
por contrato. 

ARTICULO 29 Las sumas de que trata· el artículo 
anterior serún entregadas al Tesorero de la Federación 

·. Sanlandereaua de E1hpleados y al Tesorero del Comité de 
Acdón de la Clase Media, que lo es la Cooperativa de Em
pleados de Bogotá Limitada. 

Dada en Bogotá a tr'einta y uno de octubre de ·mir no
vecientos treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, HERNAN 
GOMEZ GOMEZ-El Secretario del Senado, Rafael Cam
po A .-El Secretario de la Cámara de .Representantes, 
Carlos SampCl' Sordo. 

ARTICULO 39 Auxíliase con la suma <le dos mil pesos 
($ 2,000) a· la Federación de Empleados de Bogotá, con 
destino exclusivo al fomento del Instituto de Ense11anza 
Especializada, suma que solamente se pagará después de 
que tal Instituto se halle debidamente organizado a juicio 
del Gobierno e inicie sus labores. 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 14 de 1936. AHTICULO 49 Aulorízase al Gobierno para que, si{1 
mús formalidtld que la aprobación de·l Consejo de Mi
nistros, abra el crédito adicional correspondiente al pre
supuesto de la próxima vigencia. 

PuLliquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Induslrias y Trabajo, 

Benito IÍERNkNDEZ B. ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá it siete de noviembre de mil novecien

tos treinta y seis. 
LEY 161 DE 1936 

(noviembre 16) 

por la cual se auxilia el III Congreso Nacional de Emplea-
' 

El Presidente del Senado, ALIRIO GOMEZ PICON-El 
Presidente de la Cámara de Representantes, DOMINGO 
IRURITA-~L Secretario del Senado., Rafael Campo A. 
~l Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 
Samper Sordo. 

dos, el Comité de Acción de la Clase Media Económica 
y el Instituto de Enseúanza Especializada. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 
ARTICULO 19 Auxiliase con la suma de cuatro mil 

pesos ($ 4,000) al III Congreso Nacional. de Emp1ead6s 
~¡ne ha de reunii\se en la ciudad de Bucaramanga a me
diados de junio de 1937, y con la suma de dos mil pesos 

Poder Ejecutivo-Bogotá noviembre 16 de 1936. 

Puhlíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPIÍZ 

El Ministro de Educación Nacional, encargado del 
'.Despacho de Gobierno, 

($ 2,000) al Comité de Acción de la Clase Media, de la ¡~· Darlo ECllANDIA 
ciudad de Bogotá, para el desarrollo de sus funciones ge• El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
nerales. ~ -------:------------------~____!__...::_•::.:_¡>ll>_" __ --,--_________ G:_o:_:n.:_:z::alo RESTREPO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRED1TO PUBLICO 

--»:<<--
0ErnCT0 

En el <iirccurso de apelación interpuesto 
por el apoderado de la Pato Consolidated 
Gold Drcdging Lüúitcd, contra una resolu
ción de la Oficina de Control de Cambios 
y Exporta e ionl's recayó la siguiente provi
<kncia dl'l :Ministerio, cuyo encabezamiento 
y pai'le resolutiva dicen así: 

"1.Jinisterio de Hacienda y Crédito 
Público. 

"HES0LUCTó:\' XCxIER0 15G DE 193G 
"(septiembre 5) 

" ............................... 
"Confírmase la Hcsolüción número 49 de 

1 O de junio úllimo dictada por la Oficina 
de Conlrol de Cambios y Exportaciones, 
por medio de la cual se exige a la Pato 
Consolidalcd Gold Dredging Limited, que 
eubra el impuesto de residentes sobre las 
cantidades girndas por la Compaüía en mo
neda extranjera para alencler al pago de los 
sueldos <le ~algunos de sus empicados. 

".'.'\olifíqt1ésc y luégo comuníquese esta 
Hesolución H la Oficina ele Control de Cam
bios y Exportaciones. 

"Da,Ja en Bogolú a 5 de septiembre de 
1936. ' 

"El )Iinistro de Hacicnifa y Crédito Pú
blico, 

"Gon::alo RESTREPO" 
Y para notificar al interesado la anterior . 

Hcsolnción, se fija el edicto en un lugar 
público del ::.\1inistcrio, por el término ele 
quince (15) día,, de aeuerdo con el ar
ticulo 29 de la Ley 53 de 1909. 

Bogotá, octubre fe;> de 193G. 
El Secretario del Ministerio, 

A.. CJ'UZ Salllos 

MINISlERIO DE AGRICULTURA Y COMERCIO 
CEHTIFI,CADO-

de trJ1spaso de registro de marca. 

Expediente ní•mcro 11311. 

Hep,ública d,c Colombia. 
::.\1inisforio de Agricultura y Comercio. 

El :\Iinistro de Ag.ricuHura y Comercio 
hace s,aber que por resolución dictada en 
la feeha por cstie ::.\1inisterio en vista d.e la 
solicitud presentada el día ·5 de los co
rrientes por el doctor Erneslo Herrera Cha
cón, Abogado de la Agencia . General de 
Patentes y Zlfarcas de Jos•é Joaquín Pérez, en 
su cal'idad el.e apoderado dela socicda d que 
adelante s·e menciona, se Ju/ conócdido Ja 
ano~a-Qión del traspaso que hace la socie
dad denominada Coca-Cola Company, or
ganizada dé acuerdo con las leyes del Es
tado de Defaware y domieiliada en Atlanr 
ta, Estado de Georgia, a favor de la deno
minada The Coca-Cola Company, organi
zada conforme a las ley.es clel Estado de 
Delaware y domiciliada en Wilmh1gto11, 
Dclaware, Estados Unidos de Norte Anlé
rica, de la marca número 590, de fecha H 
de noviembre de 19'12, destinada a distin
g:iir bebidas tónica·s, renonda el 17 de fe
brero de 1922, por el término de veinte 
afios má•s, a paif'lil· del G de nov;.c,mbre ele 
1922: Coca-Colá. 

Por ta'llto, de acuerdo con lo dispuesto 
en Ja Le•y 31 de 1925, sobre protección a la 
propieda,d industrial, se reconoce a la so- : 
ciedad dt:no1ninada The Coca-Cola Compa
ny, organizada conforme· a. las lej es' del 
Estado de Delawar•e y domiciliada en Wil
mington, Delawar-e, Estados U1üdos de Nor- . 
te América, como única propietaria de la 
referida marca, y se le recorío-ée asímis- · 

1110 el derecho exclusivo ,de usa.rla en el 
territorio ele la Hepúhlica, con el fin indi
cado,, por el término legal correspondiente. 

Expedido en Bo,golá a veinte de octubre 
ele 111il novccienfos treinta y seis. 

El ::.\íiníslro ele Inchis.trias y Trabajo, en
cargado del Des11acho de Agricultura y 
Comercio, 

Benito HERNANDEZ n. 

Anotado l'l traspaso en el libro corres
pondiente. 

El .T<efc de la· Sécdún rlc Propie(\a¡l 1n
dus!rial, 

Francisco ,de ,Anoulo n. 
(725 )-~Publicación, tin,n vez. 
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CEffflFlü\DO 
{1 e traspaso de registro el<' marca. 

Expedirntc número 11311. 
Hcprúhlica <k Colornhia. 

Ministerio de -:~gricul!.nra y Comercio. 

El Ministro de AgricuHura y Comercio 
hace s,aher que por resolución dictada en 

· la fecha por esl1e ::.\íinisferío en vista <fo Ja 
solicitud presentada d db 5 de los co
rrientes por el doctor Ernesto Herrera Cha
cón, Ahogado (\e. la Agencia General de 
Patentes y ::.\foreas dP José Joa,quín Pércz, 
en su ca,lidad de np.o.¡lerado ele la 'Sociedad 
que a,delante se menciona, se' ha concedido 
ta anotación dd \ras•paso. que hace la so
ciedad denominada Coca-Cola Co,n1pany; 
organizada de acuorrLo con las leyes del 
Estado de Dclawarc, y domiclliada en 
Atlanta, Estado de Georgia, a favor de la 
denominada The Cola~Coca, Company, or
p,anizada conforme a Ja,s leJes del Estado 
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